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Tema: Aduanero 

Descriptores: Sociedades de Comercialización Internacional 

Fuentes formales: Artículos 3 y 5 de la Ley 67 de 1979 
Artículo 68 del Decreto 1165 de 2019 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Cuarta, C.P. JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, Sentencia del 
10 de octubre de 2018, Radicación No. 05001-23-33-000-2014-
00178-01(22337). 

 
 
Cordial saludo  
 
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está 
facultado para absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la 
interpretación y aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización 
cambiaria, en el marco de las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. Por consiguiente, no corresponde a este Despacho, en ejercicio de las 
funciones descritas anteriormente, prestar asesoría específica para atender casos 
particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por otras dependencias o 
entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta textualmente lo siguiente: 
 

1. ¿Es posible que dos sociedades, habilitadas y calificadas como sociedades de 
comercialización internacional, celebren contrato de cesión de derechos sobre un 
certificado al proveedor, obligándose el cedente a transferir los derechos 
económicos y, por su parte, el cesionario a exportar la mercancía dentro de los 
términos fijados por la Ley? 

 
2. En el caso de que la anterior respuesta sea afirmativa ¿Cuál es el procedimiento 

para registrarlo en la 

Radicado Virtual  No. 
000S2022908122
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correspondiente DEX y en el informe anual de compras bajo beneficios de CI? 
¿Dicha cesión se aplica sin realizar la correspondiente retención en el fuente y con 
los beneficios que otorga la normativa aduanera a las comercializadoras 
internacionales? ¿Cómo registra el cedente esta operación en el informe anual de 
compras bajo beneficios de CI? 

 
Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 
 
La Ley 67 de 1979 dicta normas para fomentar las exportaciones a través de las 
sociedades de comercialización internacional, autorizando al Gobierno nacional para 
otorgar incentivos especiales a éstas, en los siguientes términos: 
 

“Artículo tercero. Las operaciones de venta de mercancías que realicen fabricantes 
o productores nacionales a una sociedad de comercialización internacional, para 
que ésta las exporte, darán derecho a que aquéllos se beneficien de los incentivos 
fiscales y aduaneros otorgados conforme a esta Ley, en la oportunidad y en las 
condiciones que determine el Gobierno. 
 
(…) 
 
Artículo quinto. La realización de las exportaciones será de exclusiva 
responsabilidad de la Sociedad de Comercialización Internacional y, por lo tanto, si 
no se efectúan estas últimas dentro de la oportunidad y condiciones que señale el 
Gobierno Nacional, con base en el artículo 3o. de esta Ley, deberán las 
mencionadas sociedades pagar a favor del Fisco Nacional una suma igual al valor 
de los incentivos y exenciones que tanto ella como el productor se hubieran 
beneficiado, más el interés moratorio fiscal, sin perjuicio de las sanciones previstas 
en las normas ordinarias.” (subrayado fuera de texto) 

 
Es de recordar que el artículo 68 del Decreto 1165 de 2019 consagra los beneficios 
otorgados a las sociedades de comercialización internacional. 
 
A su vez, en el Oficio No. 004887 - interno 289 del 9 de marzo de 2020 se expresó: 
 

“(…) el Concepto 00001 de 2003, Unificado de IVA, páginas 89 y 90 señaló: 
 
“(...) 
 
(…) será responsabilidad de la Sociedad de Comercialización Internacional que 
adquiere los bienes mediante el C. P. la realización de las exportaciones (…) 
 
En tal virtud, atendiendo la finalidad de las normas estudiadas, se observa que es 
obligación de la Sociedad de Comercialización Internacional exportar directamente 
los bienes adquiridos de sus proveedores nacionales so pena de incurrir en las 
sanciones antes señaladas. 
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Por ello, si en lugar de realizar la exportación de los bienes adquiridos, los enajena 
nuevamente en el territorio nacional, adicional a considerar que podría incurrir en 
alguna irregularidad al no cumplir con su objeto social, no está dando estricto 
cumplimiento a las disposiciones antes señaladas, reguladoras de la materia. (…) 
 
(...)”.” (subrayado fuera de texto) 

 
Frente a las obligaciones que tienen a su cargo las sociedades de comercialización 
internacional, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Cuarta, C.P. JORGE OCTAVIO RAMÍREZ RAMÍREZ, en Sentencia del 10 de octubre de 
2018, Radicación No. 05001-23-33-000-2014-00178-01(22337) explicó: 
 

“(…) las CI son una figura creada por la ley para impulsar la exportación de los 
productos nacionales y, por ende, deben realizarla bajo las modalidades y plazos 
previstos en la normativa aduanera. Por eso, no es potestativo para la CI realizar 
la exportación. 
 
En consideración a lo anterior, la norma en mención sanciona a las CI que 
incumplan con la obligación de exportar la mercancía adquirida de los productores 
nacionales dentro del término previsto por el Gobierno Nacional, con el pago de los 
incentivos y exenciones que tanto ella como el fabricante se hubieren beneficiado, 
más el interés moratorio fiscal. 
 
5.3.2. Luego entonces, la sanción procede cuando la CI adquiere mercancía de los 
fabricantes nacionales y: (i) no exporta la mercancía, o (ii) la exporta por fuera del 
término dispuesto en la ley. 
 
(…) 
 
Pero además, no es cierto que el artículo 481 del Estatuto Tributario autorice la 
exención de IVA en las ventas entre CI. Esa norma lo que señala es que 
conservaran la calidad de exento los bienes que se vendan a la CI "siempre que 
hayan de ser efectivamente exportados directamente o una vez transformados", lo 
que quiere decir que la CI que los adquiriere, y no otra, los puede exportar 
directamente, o transformarlos, para luego exportarlos.” (subrayado fuera de texto) 

 
Teniendo en cuenta lo antes expuesto y para efectos de lo consultado, es de concluir: 
 

1. De realizarse la cesión de derechos, en los términos planteados, es claro que la 
sociedad de comercialización internacional estaría incumpliendo la obligación de 
exportar directamente la mercancía en el mismo estado en el que la adquirió al 
proveedor nacional o una vez transformada, con lo cual no tendría derecho a los 
beneficios consagrados en el artículo 68 del Decreto 1165 de 2019. 
 

2. A la par, dicha sociedad de comercialización internacional estaría obligada al pago 
a favor del Fisco Nacional de una suma igual al valor de los incentivos y 
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exenciones que tanto ella como el productor se hubieran beneficiado, más el 
interés moratorio fiscal, sin perjuicio de las sanciones previstas en las normas 
ordinarias (cfr. numeral 1.7 del artículo 643 del Decreto 1165 de 2019).  

 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de 
conceptos en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la 
cual se puede ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, dando click en el link 
“Doctrina Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina (E) 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá, D.C. 
 
Proyectó: María Elena Botero Mejía 
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